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ESPAÑA CONSTITUCIONAL (1978-2018)

estos asuntos con este nuevo enfoque, lleva la rúbrica o nomen iuris del «derecho a
vivir con dignidad el proceso de la muerte», con el siguiente contenido: «1. Todas las
personas tienen derecho a vivir con dignidad el proceso de su muerte. 2. Todas
las personas tienen derecho a expresar su voluntad de forma anticipada para dejar
constancia de las instrucciones sobre las intervenciones y tratamientos médicos que
puedan recibir, que deben ser respetadas, en los términos que establezcan las leyes,
especialmente por el personal sanitario cuando no estén en condiciones de expresar
personalmente su voluntad». Esta innovadora línea solo ha sido seguida por el Esta
tuto andaluz y no por el resto de Estatutos modiuicados en la última oleada de refor
mas (Valencia, Cataluña, Andalucía, Castilla y León, Baleares, Aragón y Extremadu
ra), pero todos ellos, siguiendo su estela, recogen el contenido finalmente atribuido
a esta expresión: el derecho a recibir cuidados paliativos, esto es, el derecho frente
al dolor físico, y el derecho a otorgar un escrito de instrucciones previas, voluntades
anticipadas o testamento vital. Se ha consagrado, pues, como derecho estatutario
este «nuevo» derecho, de naturaleza prestacional, cuyo contenido esencial es doble:
el derecho a los cuidados paliativos, el derecho frente al dolor físico, de un lado, y el
derecho de consentimiento informado en el proceso del final de la vida, de otro lado,
que incluye el derecho a rechazar el tratamiento, incluso de soporte vital, y el dere
cho a otorgar voluntades anticipadas o instrucciones previas.

BIBLIoGlI1A BÁSICA

Además de la citada en el texto, para disponer de los datos y argumentos funda
mentales sobre el derecho a la protección jurídica de la vida, sería preciso tener en
cuenta el comentario del art. 13 CE y la bibliografía allí recomendada por M. PÉ1z
MANZANO y C. TOMÁS-VALIENTE, de los Comentarios a la Constitución española diri
gidos por M. E. Casas y M. Rodríguez-Pifiero. Madrid: Fundación Wolters Kluwer,
2009, págs. 311-341. Sobre la interrupción voluntaria del embarazo, conviene leer el
capítulo primero del libro colectivo Cuestiones actuales de la protección de la vida y
la integridadfísica y moral, dirigido por S. Huerta y M. Pérez Manzano. Cizur Me
nor: UAM-Aranzadi, 2012, págs. 21-132. De referencia me parece también el libro
de P. DE Loi y M. GASCÓN, Bioética. Principios, desafíos, debates. Madrid: Alianza
Editorial, 2008. Por otro lado, la lista de autores que han examinado el derecho a la
protección jurídica de la vida con inteligencia y profusión es extensa en casi todas las
ramas del Derecho, especialmente en la penal.
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1. INTRoDuccIÓN. PERSPECTIVA HISTÓRICA

El art. 16 de la Constitución reconoce y garantiza la libertad de pensamiento y
de religión en un original contexto de amigable cooperación con las confesiones
religiosas. Con este artículo se logró superar la llamada «cuestión religiosa».

La «cuestión religiosa» estuvo presente en el constitucionalismo español de los
siglos xix y xx, siguiendo un movimiento pendular inestable. Oscilaba desde la con
fesionalidad oficial sin libertad ni tolerancia (Constitución de 1812), hasta la libertad
de conciencia con una deriva hostil hacia la Iglesia católica (Constitución de 1931),
pasando por una confesionalidad con reconocimiento limitado de la libertad (Cons
titución de 1869) o de la tolerancia (Constitución de 1876)l. No se había logrado
llegar a un pacífico punto de equffibrio.

Al afrontar esta cuestión, los redactores de la Constitución de 1978 se encuen
tran con dos premisas: una sociológica y otra política.

Respecto de la realidad sociológica, «con las cautelas que la Sociología se impo
ne al evaluar la afiliación religiosa2»España se presentaba con una fuerte «identidad
religiosa católica»3.En 1978, el 90,5 % se declaraba católico4.La religión tenía y
tiene en España un peso social importante.

1 J J AMORÓS AZPILICUETA, La libertad religiosa en la Constitución Española de 1978. Madrid:
Tecnos, 1984, págs. 19-29.

2 P. L. BERGER; G. DAVIE; E. FollAs, Religious America, Secular Europe?: A Theme and Varia
tions, Aldershot: Ashgate; Birlington, VT, 2008; G. DAVIE, Religion in Britain since 1945: Believing
without Belonging. Oxford y Cambridge, Mass: Blackwell, 1994.

R. Dtz-SLAzAR, España laica: ciudadanía plural y convivencia nacional. Madrid: Espasa Cal
pe, 2008, pág. 153.

E. B. AI.AsTuEY; T. LUCKMANN, El fenómeno religioso: presencia de la religión y de la religiosi
dad en las sociedades avanzadas. Sevilla: Centro de Estudios Andaluces, 2008, págs. 80-81.
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